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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 5 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado 160/2012, 
negociado 2A, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. catorce de sevilla.

en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo número catorce de 
sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado 
número 160/2012, negociado 2A, presentado por doña María Yolanda Perona García contra Resolución de 
fecha 8 de julio de 2011 de extinción del Programa individual de Atención dictada por la Delegación Provincial 
para la igualdad y Bienestar social en sevilla y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la ley reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

Primero. ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
número catorce de sevilla.

segundo. emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la notificación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente Resolución.

sevilla, 5 de julio de 2012.- el Delegado, Manuel A. Gálvez Rodríguez.
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